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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

 
MENDOZA,  26 ABR 2024   
 

 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 10721/2024, en las que la Unidad 
de Auditoría Interna del Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo solicita la 
designación de un referente titular y uno suplente de esta Facultad para la 
implementación del Plan de Actividades 2024 de la Unidad de Auditoría Interna de 
la Universidad Nacional de Cuyo para el Ejercicio 2024 – Proyección 2024/2026; 
 
 CONSIDERANDO: 

Que dicha solicitud se fundamenta en la necesidad de designar un referente 
para que actúe como nexo directo entre la Unidad de Auditoría Interna del Rectorado 
y esta Facultad.  

Que conforme a la Resolución N° 1028/2024-R se aprobó el Plan de 
Actividades 2024 de la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad Nacional 
de Cuyo para el Ejercicio 2024 – Proyección 2024/2026 , por lo que la Facultad ha 
sido seleccionada para trabajar en el Eje Personal.  
 Lo informado por Secretaría Administrativa Económica Financiera 
 

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Mgter. Lic. María Silvana BRACELI (DNI Nº 24.018.094 
– Legajo Nº 32.145) en carácter de Referente Titular por la Facultad de Ingeniería para 
la implementación del Plan de Actividades 2024 de la Unidad de Auditoria Interna 
de la Universidad Nacional De Cuyo para el Ejercicio 2024 – Proyección 
2024/2026.  
ARTÍCULO 2º.- Designar al Lic. Robert TESTASECCA (DNI Nº 13.192.319 – Legajo 
Nº 20.093) en carácter de Referente Suplente por la Facultad de Ingeniería para la 
implementación del Plan de Actividades 2024 de la Unidad de Auditoría Interna de 
la Universidad Nacional De Cuyo para el Ejercicio 2024 – Proyección 2024/2026.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN – FI Nº  211/2024   
 

 


